
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00073-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informado que la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, allega registro de medida cautelar comunicada mediante oficio 403 del 05/03/2021, 
del mismo modo informa que no efecto registro de la medida cautelar comunicada mediante oficio 
404 del 05/03/2021; para lo estime conveniente. Sírvase proveer. Bucaramanga, abril 16 de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a informe secretarial que antecede, y lo informado por la Cámara De Comercio 
de Bucaramanga, de confinidad por los dispuesto en los artículo 2, 3, y 4  de la Ley 2030 
de 2020, la cual modifica el artículo 38 de la ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de 
la ley 1801 de 2016, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el secuestro en bloque del establecimiento de comercio 
denominado INGEHOSPITALARIO, matrícula 05-212439-01DEL2011/08/04, ubicado en la 
CARRERA 31 # 31 - 64 EDIFICIO TECNIRICOH BARRIO LA AURORA APARTAMENTO 
402, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL PRIETO quien se 
identifica con cedula número 91’253.612. Líbrese el Despacho Comisorio que haya a lugar.  
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona al Señor ALCALDE DE BUCARAMANGA 
y/o SECRETARIO (A) DE INTERIOR DE BUCARAMANGA y/o INSPECTOR MUNICIPAL 
DE POLICÍA DE BUCARAMANGA (REPARTO), con las facultades establecidas en el 
artículo 40 del Código General del Proceso, incluyendo la de subcomisionar. 
 
Se pone de presente lo establecido en el numeral 3° del artículo 595 del Código General 
del Proceso el cual prevé: “Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la 
vivienda de la persona contra quien se decretó la medida, el juez lo dejará en calidad de 
secuestre y le hará las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite 
se le entregue al secuestre designado por el juez”, en tal evento desígnese como secuestre 
a LUZ MIREYA AFANADOR AMADO a quien se podrá comunicar su designación 
cumpliendo los parámetros del artículo 49 del Código General del Proceso, en la Carrera 
13 No. 35-10 Oficina 1003 El Plaza, Tel.: 63353202, Celular: 316-8648429, email: 
luzmiafanador@hotmail.com., a quien se le fijan como honorarios  la suma de $150.000.oo., 
una vez el secuestre haya finalizado su cometido, (artículo 363 C.G.P.). Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P.. 
 
Así mismo requiérase al interesado para qué aporte copia de la presente providencia, y 
todos los anexos necesarios para la realización de la diligencia de secuestro, de 
conformidad con el artículo 39 ejudem. Líbrese el Despacho Comisorio a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: PONER CONOCIMIENTO de la parte actora respuesta1 allegada por la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

                                                 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsYrPtHcR1AqoXK-

VVip0oBTv937uHwxRc3peapfGsQDg?e=qpvXSf  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 16 de abril de 2021 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM 
Bucaramanga, 19 de abril de 2021 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 
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